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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

Disposición 2/2023

DI-2023-2-APN-ONEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2023

Visto el Expediente N° EX-2023-96790270- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la

Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios y la Resolución de la SECRETARÍA

DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 501 de fecha 10 de

noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS N° 501 de fecha 10 de noviembre de 2023, se estableció el Nomenclador Clasificador

de Puestos y Funciones según lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008

y sus modificatorios.

Que el artículo 3° de la citada resolución, faculta a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de

la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a realizar las acciones que resulten necesarias para la implementación

y gestión del Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones con el objeto de garantizar su correcto uso y

mantenimiento como herramienta de gestión en las Jurisdicciones y/o Entidades Descentralizadas cuyo personal se

enmarca en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que conforme surge del Anexo II de la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus

modificatorios, forma parte de las responsabilidades primarias y acciones de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO, diseñar e implementar políticas de optimización para el desarrollo y administración estratégica de los

recursos humanos de los organismos de la Administración Pública Nacional y proponer políticas y normas en

materia de gestión del Empleo Público para los organismos de la misma.
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Que entre las competencias asignadas a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL

PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en el Anexo IV de la Decisión Administrativa

N° 1865/20 y sus modificatorios, se encuentran las de intervenir en el diseño y en la elaboración de los

procedimientos y tecnologías para la gestión integral de la carrera del personal, favoreciendo el desarrollo de los

agentes en materia de sistemas de selección, evaluación, promoción, desarrollo e incentivación del personal; y la

de diseñar e implementar el Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones de la Administración Pública

Nacional y los directorios de competencias laborales, y mantenerlos actualizados.

Que el Nomenclador referido, se constituye como un sistema integrado y dinámico de clasificación de los puestos

de función simple existentes en las Jurisdicciones y/o Entidades Descentralizadas, cuyo personal se encuentre

encuadrado en el citado Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, tendiente a organizar, clasificar y

ordenar el universo de puestos con un enfoque y lenguaje común, que retroalimente a los diferentes subsistemas

de gestión de recursos humanos existentes, garantizando que la misma sea más objetiva y eficaz.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL dependiente de la OFICINA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de las competencias asignadas por la Decisión Administrativa

N° 1865/20 y sus modificatorios y el artículo 3° de la Resolución de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN Y EMPLEO

PÚBLICO N° 501/23.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Ejemplar de Divulgación del Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones”

establecido por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 501 de fecha 10 de

noviembre de 2023, que como Anexo I IF-2023-134431658-APN-DGYDCP#JGM, forma parte integrante de la

presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la “Guía Metodológica para la utilización del Nomenclador Clasificador de Puestos y

Funciones” que como Anexo II IF-2023-134434417-APN-DGYDCP#JGM forma parte integrante de la presente

medida, como una herramienta del Sistema Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la “Guía Metodológica para la Confección de Perfiles - Puestos de Función Simple” que 

como Anexo III IF-2023-134440184-APN-DGYDCP#JGM forma parte integrante de la presente medida, como una
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herramienta del Sistema Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- Facúltese a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL

dependiente de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO

de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a

diseñar e implementar las herramientas necesarias para la adecuada utilización del Nomenclador Clasificador de

Puestos y Funciones por parte de las unidades a cargo de las acciones del personal en los distintos procesos que

requieran la identificación y definición de puestos de trabajo.

Asimismo, tendrá a su cargo la revisión semestral del Nomenclador a efectos de proponer las adaptaciones y/o

modificaciones que se consideren necesarias.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y,

archívese.

María Cristina Cosaka

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/11/2023 N° 93951/23 v. 21/11/2023

Fecha de publicación 21/11/2023


